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Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número PDP-0043/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictár resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió ^

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 0043211204422000608.

II. El día veintiocho de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado previno al solicitante sobre su solicitud de acceso a

sus datos personales.

III. El día dieciséis de noviembre dos mil veintidós, él hoy recurrente envió al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión en contra jq
la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud. /

IV. En veintidós de noviembre del dos mil veintidós, el entonces presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándof^
número de expediente PDP-0043/2022 y fue turnado  a su ponencia para el trárniU
respectivo.

V. Mediante proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitióVé^

trámite el recurso planteado y se ordenó integrar el expediente, asimismo, se puso a

disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran lo
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que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordenó

notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, así también, se hizo del conocimiento del recurrente él derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y se puso

a su disposición el enlace electrónico relativo al aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI . Mediante proveído de fecha veinticinco de enero del dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido dos correos electrónicos remitidos por el recurrente, en los cuales expreso su

voluntad para conciliar dentro del presente asunto, asimismo realizo diversas

manifestaciones. Por otra parte, se tuvo al sujeto obligado remitiendo oficio

SG/SJ/DGA/0131/2023 el cual se reservó para ser acordado.

J^or acuerdo de fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación, anexando las constancias que

acre^iíaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos. Asimismo, el sujeto

obligado en su informe justificado no mencionó su deseo por conciliar; por lo que, no

consideró viable la conciliación propuesta en el presente asunto.
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Por otra parte, se continuó con la substanciación del medio de impugnación por lo que

se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su

propia y especial naturaleza: finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIH. El día once de abril del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Pr¡m6rO, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé Puebla; 1,2, fracción 1,3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 146, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación^^^

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficiotóri

términos de lo dispuesto en los artículos 142 y 143 Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, teniendo

aplicación por analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instanpi^
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial/de la

Federación con número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y

texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, ■ debe examinars^
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías".
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en e! Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. AI quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente
y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la Ley de Amparo, el
que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.

ii

}f

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en el

artículo 143 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, respecto ai acto reclamado de la solicitud de

acceso a datos personales, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante, fue

registrada con el número de folio 0043211204422000608, en ios términos siguientes:

“Solicitamos que nos proporciona por medio de formato PDF, toda la información relacionada,
que contiene el dato, o es respecto el C. LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN, en la posesión de
este SUJETO OBLIGADO, y RESPONSABLE, que está dirigido, generado, gestionado,
jnviado, recibido, entregado, ejecutado, o que tiene la fecha o alguna fecha similar de los
.,,©^0 días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; que puede ser, pero no es
^mado a ACTAS, ACUERDOS, AVISOS, CARTAS, CIRCULARES, CONTRATOS,
CONVENIOS, CORRESPONDENCIAS, CORRESOS FISICOS, CORREOS
ELECTRONICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS, EXPEDIENTES,

/©pM/A/CMS, MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES, OFICIOS, PETICIONES,
Quejas, recursos de inconformidad, reportes, resoluciones, y
^.^Ql/ciTUDES.”

El día veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado previno al

'^^^^fíbií^nte respecto de la solicitud de referencia en los términos siguientes:
“Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6® de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 3 fracción I, 12, 61, 68,71, 72fracciónl, 76 fracciones i¡, lllyV, 77, 115de
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla, se hace de su conocimiento lo siguiente:

De la solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
(ARCO) se advierte que no realiza una descripción clara y precisa de los Datos Personales
respecto de los que se busca ejercer alguno de los Derechos ARCO, asimismo no describe del
Derecho ARCO que se pretende ejercer, además de no ser preciso en lo que solicita.

En razón de lo anterior, se previene para que, en el término de diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de estar debidamente notificado a través del medio señalado para tal
efecto, subsane las omisiones en términos del párrafo anterior, es decir, deberá:

1.Realizar una descripción clara y precisa de los patos Personales respecto de ¡os que se busca
ejercer alguno de los Derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición)
ZDescríbir del Derecho ARCO que se pretende ejercer
3.De la lectura de su solicitud deberá indicar que refiere por ACTAS, ACUERDOS, AVISOS,
CARTAS, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIAS, CORRESOS
FISICOS, CORREOS ELECTRONICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS,
EXPEDIENTES, DENUNCIAS, MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES, OFICIOS,
PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS DE INCONFORMIDAD, REPORTES, RESOLUCIONES,
y SOLICITUDES
Lo anterior, para estar en la posibilidad de atender en términos de ley la información solicitada. ”

En tal virtud, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión

manifestando entre otras cuestiones lo siguiente:

“...En cuanto, el SUJETO OBLIGADO, tenía atribución y obligación, de interponer, y notificar
al solicitante, antes de ¡os DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTIOCHO.días
del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, en relación de la PREVENCION, y
considerando que, el SUJETO OBLIGADO, interpuso,  y notifico el solicitante después de ¡os
DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTIOCHO días del mes de OCTUBRE del

año DOS MIL VEINTIDÓS, la prevención, es considerado interpuesto y notificado, hasta el día
siguiente hábil, y la PREVENCIÓN interpuesto por el SUJETO OBLIGADO, no tiene
fundamentos y no tiene certeza jurídica, por lo tanto, es considerado NULO. ^

Por lo antes manifestado, conforme con Fracción IV, del Articulo 128, de la Ley de Prote^ión
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por locantes
considerado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su PREVENCIÓN, que al'mismo-
tiempo, es considerado como una RESPUESTA, antes del vencimiento de plazo deílos
DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTIOCHO días del mes de OCTUBRE\^,
año DOS MIL VEINTIDÓS, confórme con Fracción Vil, del Articulo 124, de la Ley de Protec^n
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, procede este-
presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su RESPUESTA dentro de los plazos
establecidos por la ley." (sic)

Por tanto, el reclamante alegó como acto reclamado el establecido en la fracciórrs^
del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
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Obligados del Estado de Puebla, es decir, la falta de respuesta dentro del plazo

previsto en la Ley; por lo que, se analizará la causal de improcedencia establecida en

los numerales 142 y 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De lo antes descrito, considerando que el reclamante señaló como acto que recurre el

hecho de que no se dio respuesta dentro del término de ley; es que se hace preciso

indicar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, la respuesta a

las solicitudes de datos personales deberá ser notificada al interesado en el menor

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente

a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. Asimismo, el sujeto obligado

deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las razones por las

cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de datos personales con

número de folio 211204422000608, se tuvo por presentada el día veintiuno de octubre

dbs mil veintidós y en la cual requirió en formato PDF respecto-a diversa información
^^^^e contuviera el dato del nombre del solicitante.

•m^que, el sujeto obligado al analizar la solicitud, advirtió que los detalles para localizar
la información resultan imprecisos e insuficientes, por lo que, el día veintiocho de

^^^^SetMire del año pasado, previno al entonces solicitante para que en el término de diez
días hábiles y por esta vía, proporcionara mayores datos y cualquier otro elemento o

documento que facilite la localización de los datos personales, con la finalidad de
Tel; (222) 309 60 60 wvw</Jtaípue.org rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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proporcionar respuesta a su solicitud, de no hacerlo se procedería en términos del

último párrafo del artículo 77 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De ahí que, el entonces solicitante promovió el presente recurso de revisión, alegando

como acto reclamado, la falta de respuesta dentro del plazo de las dieciocho horas con

cero minutos de los veintiocho días de! mes de octubre del año dos mil veintidós, ya

que le notificaron la prevención a su solicitud después de ese horario.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar el término que tienen ios sujetos

obligados para prevenir a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismos que se encuentran establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, que a la letra dicen:

"ARTÍCULO 76 La solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO deberá señalar la siguiente
información:
I. El nombre completo del Titular y su domicilio  o cualquier otro medio para oír y recibir
notificaciones;
II. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca
ejercer alguno de los Derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;
III. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el Titular;
IV. Los documentos que acrediten la identidad del Titular, y en su caso, la personalidad e
identidad de su representante, y
V. Cualquier otro demento o documento que facilite ia iocaiización de los Datos
Personales, en su caso.
Además de lo señalado en las fracciones anteriores, tratándose de una solicitud de acceda
Datos Personales el Titular deberá señalar la modalidad en la que prefiere que^^é;
reproduzcan. El Responsable deberá atenderla solicitud en la modalidad requerida por^Titular,
salvo que exista una imposibilidad física o Jurídica que lo limite a reproducirlos Datos Personales
en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de ios Datos\
Personales fundando y motivando dicha actuación. En el caso de solicitudes de rectificac¡ó}(^^
Datos Personales, el Titular deberá indicar, además de lo señalado en las fracciones anterioh^^
las modificaciones a realizarse y aportarla documentación que sustente su petición.

se

“ARTÍCULO 77 En caso de que la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO no satisfaga
alguno de los requisitos a que se refiere el artículo anteríor y el Responsable no cuente
elementos para subsanarla, deberá prevenir al Titular, dentro de los cinco días siguientes i
presentación de la solicitud para ei ejercicio de los Derechos ARCO, Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla, 'para que, por una sola
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ocasión, subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente
ai de la notificación. La prevención tendrá ei efecto de interrumpir el plazo que tiene el
Responsable para resolver la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO, por lo que
comenzará a computarse al día siguiente del desahogo porparte del Titular. Transcurrido el plazo
sin desahogar la prevención oor parte del Titular, se tendrá por no presentada la solicitud para el

ejercicio de los Derechos ARCO.

De los preceptos antes señalados, refieren a los requisitos que deben contener la

solicitud para el ejercicio de ios Derechos ARCO  y de faltar aiguno se podrá prevenir

al solicitante, para que subsane el mismo en el término de cinco días, de no ser así se

tendrá por no presentada.

^ am que, el sujeto obligado tenía cinco días hábiles para prevenir la solicitud del

ocurrente, feneciendo el día veintiocho de octubre del dos mil veintidós, tal y como se

observar en la siguiente captura de pantalla, misma que corre agregada en

utos en copia certificada, siendo la siguiente:
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DOS ML-VElMT10OS:-que puede ser,-pero n&es-EmUádo-a-ACrAS,-ACUERDOS,'AVISOS, CARTAS.-

CmCULARES.* CONTRATOS.* CONVENIOS,* CORRESPONDENCIAS,* CORRESOS* FISICOS,*

■ CORREOS- ELECTRODOS,* DIRECTIVAS.* ORECTRICES,* ESTUDIOS,* EXPEDIENTES,*

' DENUNCIAS,* MÓIORANDUMS,* NOTAS,* NOTIFICACIONES,* OFICIOS.* PETICIONES,* QUEJAS.*
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3-fr3Cdón*l.*12.*61,*e8.71.-72*fracdófl-I.*70*ft3CCiones-n,*lll*yV,*77.*115*de*l3*Leyde*Protectíón*de-Datos*
Personal^-en-Posesiófl-de-Siqetos-ObSsados'del-Éstado-de-Pu^ia.-se'hace-de-su-coflOcim^tp-Io-^uienterf

De-la-soncitud-p3ra-e{-^cic^-de*[os-derechos*de*acceso.-rectjficación,*cancet3ción*yoposÍ^n-(ARCO)se*
advieite-que-no-feaSzaunadescrípoón-cJara-y-precisa-de-los'Oatos-Personales-respectode-fos-que'se-busoa'
ejercera^uno'de'Ios'Defechos'ARCO.-asimismo* no-descríbe-del-Derecho-ARCO-que-se-pretende-ejefcer,*
además-de-no'serpfeciso-en-lo-que-soI]cita.t

Entazón^efo-antertor.sepreviene'parax{ue.'en«liérmínode'd¡^-diás hábilescontados-a paitir^ieldiasiguiehte’
de-estardebidam'ente-nótificado'a-través-delmedio-senalado-para-talefecto.-subsane-las-omsionesen-tétTninos-
del-párrafo*anteríor.-es-decir.*deberá.-f

1.-*ReaIizaruna-descr^'ón-clafa7-prec6a-de-lo5-Oatos-PersonaIesrespec'^-de-los*que-se-busca-ejercer
atguno-de-ios-Derechos-ARCO'(acceao,-rectiricacíón,-caneetadón-y*opos<ei¿rt}9

2.-*De5crib(rdel Derecbo-ARCO-que-se pretende-ejerceif
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'3.-«De-ta-lectura-de-su-soricitud-deberá-indieaBquc-reSere-por- ACTAS,-ACUERDOS.-Avsos.'CAW^*
OROAJUIES.- rarrmATOS.- convenios.- corresponoencias,- copresos- Písteos.-
EL£CTRúrCCOS.DIR£CTIVAS.'OIRECTRJCES.'ESTUplOS,-0(P^I£NT»,'O£NUNCtAS.UEUOR&NOUMS.--
NOTAS.NOnnCACiONES.CnCIOS,PETICIONES.OUEJAS.RECURSOS DE [NCONFORMOAO.RpMT&K
RES0lUC10NE3.yS0ClCiniDEM \ IV )

1

ros-

1
i

i

Lo-antenor.-para-esaren-la-pes&Sdad-de-atenderen-ténninos'defey-ta-iRfomación-soIicdada.f

Aperc2iido-que.-de-oo-desahogar t3-preveotíófl.-se-teidr3-por no-presenada-sa-soScitudde-aceese-a*la-
ñformación-en'loS'téiTmnosdel-^timo-pánafo'dei'aití'eulo-TTdel'OrdenBmientoloeal-en-fnateñadeproteecIán'de-
d3:os-pecsonales.1

I
A-T-E-N-T-A-MEN-T-E9

Tl;atroVc«e>Nen3i»ftieNs-de‘Zarapaza*-Puebl3-3-2Sdfroctubrede-2022I

Umdad-Oe-TriAspateneia'de-la'Secretuú-deOobemacióflt
1
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l.tnTLTO PrT íCC-iO A LA
itJi'-ORí.'Aaori ̂ &UCA V PJC-'ECC'OfI Dt
DA'ajPíiTSOViES M- E" ADO DE PUjELA

Así las cosas, contrarío a lo manifestado por el hoy recurrente, quien adujo que la

prevención a su solicitud de datos personales se realizó fuera de los plazos

establecidos en la Ley de la materia, es evidente que no fue así, ya que, tal como

consta en autos, ésta se otorgó en tiempo y forma, a través dei correo electrónico de

fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

En tal sentido, es evidente que, aunque la prevención no se considera una respuesta

a la solicitud de acceso a sus datos personales, ésta le fue entregada al recurrente vía

electrónica dentro del plazo señalado por la Ley de la materia; en razón de ello, no se

actualiza el supuesto de procedencia invocado por el Inconforme establecido en el

artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

Por otra parte, es necesario citar el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con el

artículo 12 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“Artículo 79. Para fijarla duración de los términos, los meses se regularán por el número de días
que le correspondan y en caso de vencimientos, los días entenderán de veinticuatro horas
naturales, contadas de las cero a las veinticuatro.”

Con base en la normatividad antes mencionada, la prevención realizada a la solicitud

datos personales, por parte del sujeto obligado fue atendida dentro de los

parámetros que establece dicho artículo, al quedar acreditado que el día veintiocho de

ocfOüfe del dos mil veintidós, se cumplían los cinco días hábiles con los que cuenta

aaf^a prevención a dicha solicitud, ya que un día contempla un periodo de veinticuatro

horas tratándose de un día de vencimiento.

AvSOce201.Centro,72000 Puebla, Pue.CP,72000 Tei; (222) 309 60 60 wwwiiaipue.org.mx
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Por tal motivo, el argumento que pretende hacer valer el recurrente, se considera

infundado aunado a que, pretende hacer valer un horario de oficina sin que esto

aplique al caso, ya que es del conocimiento del mismo que el trámite se lleva a cabo

vía electrónica a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

correo electrónico, y que de la interpretación del  . artículo antes citado del Código

Adjetivo Civil se establece claramente que los plazos, en tratándose de días de

término, correrán de momento a momento, es decir, en el periodo de veinticuatro

horas.

.En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 142 fracción lil y 143

fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado' de Puebla, es claro para este Instituto que el medio de

impugnación planteado es improcedente, al establecer el segundo de los numerales

citados, lo siguiente:

“ARTÍCULO 143. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
...IV. No se actualice aiguna de las causales de procedencia dei recurso de revisión
previstas en el artículo 124 de la Ley;..."

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la Novena

Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prirrier Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, septiem^
de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

“RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SÜ ADMISIÓN Y,
EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN ELl^
CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden público, n¿sk
pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de qu^e
interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desechados, y en
circunstancias, eiJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar al estudio
de los agravios planteados por el impugnante."

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en

dispuesto por los artículos 141 fracción I, 142 fracción III y 143 fracción IV, de la L^e^^
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

11



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.

PDP-0043/2022.
r.-TTTU'C o: A lA

^a'-TA v p^'joión
CA-C3 PEm£0\alíS Dc. S"AD3 K

Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente medio de

impugnación por ser improcedente en los términos  y por las consideraciones

precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.\

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sip ulterior acuerdo. Notifiquese la presente resolución al recurrente a

través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

uebla de Zaragoza, el día doce dé'abrilde

GeneraÍJurWicaL

s mil veintitrés, asistidos por Héctor

erra Piloni, Coordinador

\

RITA ELENA BA] RAS-HUK

íESJ DENTE

CA

ÍVIER GARCÍA BLANCO.
ISIONADO.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwA'.itaipue.Ofg.mx

12



Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.

PDP-0043/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
iJSTinrrorE t?an5pa5enca.acc£SO a la

•^«liCA V PíJOÍECCtíM Oí
DATOS oa. ETAOO DE PJíBLA

NO

OJ

HÉCTOR BERRA PILONI.
ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo h\ expedie ^

coordinado:

lero PDP-

043/2022, resuelto el día doce de abril de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim
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